
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-400 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

 
Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 

días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
1.- Indíquese el domicilio del demandado de conformidad al numeral 2 del 

art. 82 del C.G. del P. 
 
2.- Indíquese la ciudad de la dirección reportada para efectos de notificación 

del demandado y demandante. – Núm. 10 del art. 82 del C.G. del P. 
 
3.- Corríjase el hecho segundo en el sentido de indicar de manera correcta la 

fecha en la que se llevó a cabo en el centro de conciliación de la personería de 
Bogotá. 

 
4.- Exclúyase la solicitud de ejecución de cobro de la cuota de junio del año 

2022, como quiera que aún no se encuentra causada. 
 
5.- Corríjase el numeral 2° del hecho segundo, en el sentido de indicar que 

el incremento de las cuotas se liquidará bajo el IPC y no sobre el aumento del salario 
mínimo legal vigente, en la medida que así fue pactado en el acta de conciliación. 

 
6.- Corríjase el hecho quinto indicando de forma correcta el porcentaje del 

IPC aplicable para las cuotas de alimentación causadas en el año 2021 y 2022, 
téngase en cuenta que el porcentaje aplicable deberá ser el del año inmediatamente 
anterior. Es decir, para las cuotas del año 2021 deberá aplicarse el 1,61% y para 
las cuotas del año 2022 deberá aplicarse el 5.62%. 

 
6.1.- De acuerdo con lo anterior, deberá corregirse el valor a ejecutar en el 

literal b) de la pretensión primera. 
 
7.- Acredítese el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso segundo del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 respecto a la dirección electrónica del demandado, 
en punto de (“la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes”). 

 
8.- Alléguese copia del certificado de tradición del inmueble identificado con 

el folio de matrícula 50C-968200, documento relacionado en los anexos. 
 
9.- Apórtese escrito de la demanda integrada con lo subsanado. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 68 

 

Hoy 29 de junio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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